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análisis de sangre, deber que, ha de entenderse de!ivado del aniculo
24.2 de la Constitución en supuestos como el presente, en Que los
agentes policiales realizan actos de investigación que_ pueden
alcanzar valor probatorio en el proceso penal mediante su aporta
ción al mismo por los medios legalmetite adecuados.· . _

Esta conclusión nos lleva, de acuerdo con el Fiscal General del
Estado, a estimar el amparo Que se nos ha pedido.

Tercero.-Por último y en relación con el contenido y alcance' del
fallo, hay que decir, que, si se tienen en cuentil las ante~ores
c6nsideraciones ha de rechazarse la posibilidad de absolución del
recurrente, pues no compete a este Tribunal realizar tal tipo de
pronunciamientos. Procede en cambio, declarar la nulidad de la
resolución judicial impugnada, reconociendod el derecho del recu·
rrente a la presunción de inocencia infringido por aquélla y
retrotraer las actuaciones al momento anterior a dictarse sentencia
en el proceso ~ quo, como se solicita subsidiariamente.

FALLO.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
. POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU-
CION DE LA NACION ESPANOLA. .

Ha' decidido:

Otorgar el amparo. solicitado y, en su virtud,

a) Declarar la nulidad de la Sentencia de la Audiencia
Provincial de' Sevilla, de 19 de octubIe de 1984, dictada en grado
de apelación en el procedimiento especial de urgencia 30/1984.

b) Reconocer el derecho de don Manuel Fernández Prieto a la
presunción, de inocencia, y

c) Retrotraer las actuaciones en el citado procedimiento al
momento anterior a'aquel en que fue conculcado: es tlecir, el previo
a dictar Sentencia por la Audiencia Provincial de Sevilla.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Ofic~al del Estado».

Dada en Madrid a 3 de octubre de 1985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio L1orente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
León.-Francisca Tomás y Valiente.-Antonio Truycol
Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

Sala Primera. Recurso de amparo número 85/1982.
Sentencia número 101/1985, de 4 de oc;tubre. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente; don Angel Latoere
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del CQrral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ampar.o 85/1982, promovido por don Francisco
Casero Rodríguez, representado por la Procuradora de los Tribuna·
les doña Maria José Millán Valero y dirigido por el Letrado don
Tomás Iglesias Pérez, contra Sentencia de 18 'de febrero de 1982
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Sevilla. H~
comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente la Magistrada
doña Gloria Regué Cantón, quien expresa el parecer d~ la Sala.

1. ANTECEDENTES

-1. El dia 13 de abril de 1981 el Ju~gado de Instrucción de
Osuna dlctó Sentencia en el procedimiento especial de urgencia
1/1981 .. absolviendo al acusado don Francisco Casero Rodriguez de
un. delito de manifestación ¡lepI. En los considerandos de dicha
Sente?cia se indicaba que, no habícndose presentado pruebas
fehaCientes relativas a las circunstancias previstas en el articulo 169
del Código Penal respecto al delito de manifestación ilegal, no
podía desvirtuarse la presunción de inocencia del acusado al no
haber sido probados ní suficientemente acreditados los hechos
objeto de la acusación.

2. El 18 de febrero de 1982 la Audiencia Provincial de Sevilla
Sección Tercera, resolvió el recurso de aoelación presentado por ei
!\.:1.inisteno Fiscal revocando la Sentenda del Juzgado de lnstruc·
ClOn de Osuna y condenando al acusado, como autor de un delito
de manifestación ilegal, a la pena de un mes y un día de arresto

Voto particular que en el recurso de amparo número
798/1984 formula el Magistrado don Francisco Pera
Verdaguer.

El Magistrado que suscribe. Francisco Pera VerdagueT, que
mostró oportunamente su discreJ?&ncia respecto de la Sentencia
dictada en este recurso constltucional de amparo número
798/1984, deducido a nombre de don Manuel Fernández Prieto, la
formaliza mediante _este voto particular, comprensivo de los
razonamientós que en su apreciación deben conducir a la denega~'

ción del amparo solicitado. ,
En la d.iligencia extendida por los agentes de la PoliCía Munici·"

pal se hace constar que por presentar síntomas de intoxicación
etiliea don Manuel Fernández Prieto -conductor de un vehiculo
automóvil que acababa -de entrar en colisión con otro- se le invitó
a la prueba de alcoholemia en el aparato de precisión «Alc::olmeter».
dando un resultado positivo de 1,2 gramos por 1.000 de alcohol en
sangre. -

El interesado, ante el Juzgado de Instrucción competente,- se
abstiene de toda alegación respecto de la práctica de la medición
antes aludida. limitándose a manifestar que únicamente habia
tomado dos·cervezas. Ese mismo silencio se mantíene.a lo largo del
proceso seguido· ante el Juzgado.

UJs agentes municipales cumplieron las prescripciones conteni
das en la Orden de 29 de julio de 1981, que incluye una minuciosa
'enumeración de la forma de proceder en ese tipo de diligencias, sin
referirse a obligación alguna a cargo de los age~tes actuantes
respecto a ofertas de nuevas comprobaciones, sino tan sólo a
derechos de los afectados, tales como práctica de una ~egunda
prueba. o análisis clínicos en centro samtario, derechos Que en el
caso actual en manera alguna se ejercitaron. .

Se trata de una Orden -la de 29 de julio de 1981- posterior a
la Constitución Española, sin que del texto de ésta, en concreto de
su articulo 24, parezca adecuado inferir la necesidad de determina
das obligaciones suplementarias a cargo de los agentes Que intervie-
nen en esta especie de comprobaciones. .

En méritJ)s de lo expuesto, y con aceptación de los razonamien·
tos de la Sentencia que vienen a dilUCidar otros aspectos de este
recurso, entendemos que la actual demanda de· amparo debe
denegarse. .

Madrid, 3 de octubre de 1985.-Francisco 'pera Verda·
guer.-Firmado y rubricado.

mayor. En la Sentencia se hace constar Que no se aceptan los
considerandos y resultandos de la Sentencia recurrida. .

3. Con fecha 13 de marzo de 1982, don Francisco Casero
Rodríguez, representado·poT la Procuradora de los Tribunales doña
María José Millán VaJero, interpone recurso de amparo contra la
Sentencia de la Audiencia Pr~)Vincial de Sevilla por estimar Que ha
vulnerado los articulos 21 y 24 de la Constitución. En conseéuen
cia, solicita de este Tribunal Constitucional que otorgue el amparo
declarando la absolución del -demandante con todos los pronuncia.
mientos favorables y, alternativa y subsidiariamente, que anule las
actuaciones desde la omisión de las garantías formales relativas a
la presunción de inocencia, retrotrayendo dichas actuaciones al
momento en -que debieron haberse observado las garantías forma
les cuya ausencia motiva el recurso, es decir, al momento anterior
al de dictarse Sentencia por la Audie~cia Provincial. Por otrosí
solicita la suspensión de la Sentencia contra la· cual se formula
recurso de amparo, en cumplimiento de.1os artículos 56 y 571a Ley
Orgánica del Tribunal C:onstitucionaI(LOTC).

. 4. El recurrente basa la demanda de amparó en los siguienles
fundamentos:

a) En cuanto a la vulneración del derecho a la presunción de
inocencia. dicha· vulneración se habría producido por el hecho de
Que, frente al criterio del Juzgado Que conoció en pnmera instancia,
la Sentencia impugnada se basa en el atestado de la Guardia Civl
y los informes de la Policía. El atestado, 4e acuerdo con el articulo
297 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (L.E.Cr.), tiene sólo
valor de denuncia, y las manifestaciones recogIdas en él han de ser
reiteradas ante el órgano judicial para que puedan servir de prueba;
además, la Ley Orgánica 10/1980, bajo cuyO procedimiento se
tramitó el caso. establece en su articufo 10.3 que las pruebas se
pra<:ticanin en la vista del juicio oral y es a esas pruebas a las Que
se refiere el artículo 741 de la L.E.Cr. al establecer el principio de
libre valoración de las mismas, como ha seftalado el Tribunal
Constitucional.

b) La Sentencia de la Audiencia Provincial vulnera también el
articulo 21 de la Constitucién relativo al derecho de reunión, ya
que para una reunión como la que es objeto del proceso -que no
se lleva a cabo en un lúgar de tránsito público- no era necesaria
previa comunicación a la autoridad. ni era permisible el requeri-
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miento de disolución, ni podía ser prohibidá; de hecho. no' consta
tal prohibición. Pero 'es que, además, en cualquier caso, dicha
prohibición tendría que ~haber sido expresa y motivada, lo que
hubiera permitido alos correspondientes órganosjudiciales disp<r
ner de elementos de juicio suficientes para determi-nar si habría
razones fundadas de la existencia de alteración del orden público
con peligro para personas o bienes, pues dicha valoración no es
privativa de la autoridad gubernativa, correspondiendo su enjuicia·
miento a la jurisdicción contencioso-administratlva en el caso de
Que la resolución gubernativa fuere lmpugnada, o a la penal en el
supuesto de manifestación. i1~)..

5. Por providenCIa de Ji Oe marzo de· 1982, la Sección·
Segunda de la Sala Primera de este Tribunal Constitucional tiene
por personada y parte a la Procuradora doña María José MiIlán
Valero, a la que hac~ saber la posible existencia del siguiente
motivo de inadmisión de carácter subsanable: No acompañar a la
demanda lós documentos preceptivos, como son la c()pia, traslado
o certificación de las dos Sentencias recaídas en los procedimientos
judiciales, tal como dispone el 'artículo 49.2, b), de la LOTC,
concediéndole un plazo de diez días para proceder a la subsanación
de dicho defecto.

6. Subsanado éste, la Sección Primera de dicha Sala, por
providencia de 5 de mayo de 1982, declara admitido a trámite el
recurso de amparo, disponiéndose 10 previsto en el artículo 51 de
la LOTe. Asimismo, acuerda fonnar la córrespondiente pieza
separada para la sustanciación del incidente de suspensión de la
Sent.encia de la Audiencia Provincial de Sevilla, el cual finaliza por
Aúto de la Sala Primera de 26 dc julio de 1982, que acuerda
conceder la suspensi6n solicitada.

7. Recibidas las actuaciones del JuzJado dct Primera Instancia
e Instrucción de Osuna y de la AudienCia Provincial de Sevilla, la
Sección acuerda, por providencia de 2 de junio de 1982, dar vista
al Ministerio Fiscal y al'recurrente, por un plazo común de veinte
días, para que- presenten las aJegaciones que estimen procedentes.

8. El Ministerio Fiscal' comIenza señalando que, de acuerdo
. con la doctrina del Tribunal Constitucional, el derecho a la

presunción de inocencia ha de hacerse compatible con el necesario
respeto a la valoración judicial de los hechos y el principio de
apreciación de la prueba en concienda. reconociendo que, en este
caso específico, el órgano judicial de inmediación, ante quien se
celebraron las pruebas del juicio oral, efectuó una valoración de los
hechos en sustancial discrepancia con la del órgano que dictó la
resolución impugnada.

Al analizar la prueba realizada, el Ministerio Fiscal indica que
el atestado de la Guardia Civil tiene una si~nificaciónespecial, pues
los funcionarios iptervinientes en el servicio son testigos directos
de conocimiento. El hecho de que se abrevien los trámites de
enjuiciamiento en los delitos testimoniales (delitos flagrantes) pone

_ de manifiesto la presunción de credibilidad. inherente a la- percep-
. ción directa por los agentes de la Policía judicial de los hechos
penalmente imputables, cometidos por el acusado aprehendido en
el acto, o inmediatamente después de cometer la infracción. Del
mismo modo, el arpculo 297 de la L.E.Cr. distingue perfectamente
en sus dos párrafos entre las declaraciones de los funcionarios de
la Policía Judicial..que se refieren a hechos de conocimiento propio,
y las demás manifestaciones de cualquier naturaleza. En este'
último su~uesto los atestados se consideran denuncias a los efectos
legales, mientras que en el primero tienen el valor de declaraciones
testificales, con la fuerza de convicción que el órgano judicial les
atribuya en concurrencia con los restantes elementos probatorios
incorporados.

A juicio del Ministerio Fiscal, existen elementos probatorios
que penniten una objetiva constatación de los hechos contenidos
en el atestado y posibilitan una resolución fundada de los órganos
judiciales en la dirección que les sugiera su apreciación en
conciencia:

,a) Sobre las características de la marcha itinerante que motivó
la Intervención de la Guardia Civil existen las declaraciones de dos
tesüg0s participantes en la misma -una de ellas realizada en el acto
del juicio oral y Otra en presencia de Abogado. en la Comandancia
de la Guardia Civil-. así como la del hoy demandante de amparo,
que -reconoce que la componían más de 100 personas y que se
~ncaminaban a Osuna con la finalidad de celebrar en la plaza una
asambl~a. si bien, una vez conocida la prohihición gubernativ'a, su
propósito era celebrarla en los locales del Sindicato Obrero del
Campo.

. b) Sobre la legalidad de la manifestación y la falta de ácredita- .
.clón de la orden gubemativade suspensión, ("abe establecer que se
tra,taba de una ~unión en lugares de tránsito público y, aunque
eVIdentemente faltó la prueba documental fehaciente acreditativa
de la prohibición -que debió ser ofrecida-, se corrobora con la
'misma evidencia en los promotores de la manifestación la carencia
de la preceptiva comunicación previa a la autoridad, exigida por el
artítulo 21.2 de la Constitución.

e) Finalmente. en cuanto a la participación del demandante en
la marcha, es un hecho reconocido por él mismo en su declaración
del juicio oral y corroborado ,por la de otro testigo. y el titulo de
promotor que se le atribuye es una opción valorativa cuya
exclusiva apreciación conCierne al órgano judicial, aun cuando hay
que decir que no faltan datos sintomáticos verificables.

No se le oculta al Ministerio Fiscal que es discutible el valor
probatorio de las manifestaciones de unos Guardias civiles que no
fueron citados a comparecencia en la vista del juicio oral, y
reconoce 'que la carencia del testimonio oral de los mismos no
puede ser cubierta con la misma eficacia mediante la invocación
del atestado como prueba documental, pero en cualquier caso
-eonduye- dicho atestado es sólo ana fuente informativa cuya
credibilidad no emana de sí misma, sino que se basa en elementos
probatorios objetivos incorporados ,al proceso. que admiten la
posibilidad de una valoración coincidente con los pronunciamien
tos de la sentencia impugnada y coherente. por otra pane, con el
contenido del atestado de la Guardia Civil.

En consecuencia, el Ministerio Fiscal solicita la denegación del
amparo solicitado.

9,. En su escrito de alegaciones, la representación del recu~

rrente insiste en el «petiturn» del escrito de demanda y en su
fundamentación jurídica.

Por lo que se refiere al derecho a la presunción de inocencia.
aduce que este derecho, tal .como ha sido configurado por la
jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucio
nal, nQ es sólo de aplicación en el ámito penal. sino que ha de
tenerse en cuenta siempre que se produzca una limitación de los
derechos como consecuencia de la imputación de una conducta
determinada, y en el presente caso ha sido vulnerado ya que, al
dictar sentenCIa la Audiencia Provincial de Sevilla estimando el
recursO interpuesto· por el Ministerio Fiscal, lo hace declarando
como probados unos hechos sobre la única base del atest'!do de la
Guardia Civil y de los informes de la Policía.

En cuanto .al alcance del amparo solicitado, la representación
del recurrente introduce ciertas matizaciones y sostiene que, si bien
el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 28 de julio de 1981
ha afirmado que no le corresponde hacer pronunciamiento alguno
s('Ibre culpabilidad o inocencia. no puede desconocerse que la
presunción de inocencia no es sólo una garantía formal y que su
,'ulneración puede considerarse también como una infracCión de
ley, por lo que el Tribunal Constitucional lo mismo puede
retrotraer las actuaciones que declarar la inocencia de su represen~

tado.
Respecto a la vulneración del articulo 21 de la Constitución,

distingue tres situaciones. En primer lugar, la concentración en la
plaza de Osuna, que no se celebró por haber sido expresamente
prohibida por la Guardia Civil. En segundo lupr, la marcha desde
Puente Genil a Osuna, que no estaba prohIbida ni consta que
existiera requerimiento alguno para que .no se efectuara. y aun de
haberlo habido, tendría Que probarse Que fue realizado por una
autoridad legitimada jerárquicamente para ello y con base sufi
ciente para prohibir la marcha, a lo que hay que añadir que el
requisito constituCional de la previa comunicación a la autoridad
-no resulta exigible en el presente caso, pues dicha marcl:Ia se realizó
a través del campo y por senderos cercanos a la carretera nacional.
pero no «en lugares de tránsito públicm>. En tercer lugar. la reunión
en los locales del Sindicato Obrero del Campo en Osuna, Que, por
haber de celebrarse en un lugar cerrado, no· estaba prohibida ni
pedia estarlo, salvo en los supuestos -que no se dan en este caso
previstos en el párrafo primero del articulo 21 de la Constitución.

Finalmente, la represMltación del recurrente añade, por conside
rarlo de interés, que la Ley 17/1976, de 29 de mayo. re8uladora del
derecho de reunión, debe ser interpretada sin rigorismo ni forma
lismo de modo que resulte compatible con el mencionado precepto
constitucional, y que, no obstante haber manifestado su mandante
que *negaba a prestar declaración, fue sometido a un interrogato
rio, tanto en las dependencias de la Brigada Regional de
Información de la Jefatura Superior de Policía de Sevilla como en
el Juzgado de Instrucción de Osuna, con lo que se ha conculcado,
en defiOltlva, su derecho a no declarar. .

10. Por providencia de 17 de julio de 1985, se ~eñala el día 25
de septiembre siguiente para la delIberación \1 ¡otación del pre~ente
recurso.

11. FUNDAMENTOS JURlDICOS
l. El presen·e recurSo de amparo tiene su fundamento en la

supuesta violación de los articulos 21 y 24.2 de la Constitución.
Alega la representación del recurrente que, al condenar a éste por
un delito de los previstos en el articulo 169 del Código Penal sin
prueba alguna, no sólo se ha vij.lnerado el derecho a la presunción
de inocencia. sino Que, al mismo tiempo, se le ha privado de la
tutela del derecho de reunión y manifestacin conslitucionalmente
reconocido,
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2. De acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal Constitu.:.
cional, la presunción de inocencia, una vez consagrada en el
anículo 24.2 de- la Constitución, ha pasado de ser un principio
general del Derecho a convertirse en un derecho fundamental que
vincula a todos los' poderes públicos, y exige para poder. ser
desvirtuada una mínima actividad probatoria, producida con las
debidas garantías procesales, Que de alguna manera pueda enten·
derse de cargo y de la que pueda deducirse, por lo tanto. la
culpabilidad del procesado. .

El ordenamiento procedal penal español sitúa el momento de la
prueba en el juicio oral (ans. 668 a 731 de la L.E.Cr.) y, en concreto,
la Ley orgánica 10/1980, de 11 de noviembre. de enjuiciamiento
oral de delitos dolosos, menos graves y flagrantes, por la que se'
tramitó el proceso del que el presente recurso de amparo trae causa,
establece en su artículo 8.° que sólo se realizarán anticipadamente
yen presencia del Juez aquellas pruebas que no puedan practicarse
en el acto del juicio oral.

En. este sentido las diligencias anteriores, encaminadas a la
averi$uación del delito y a la identificación de los delincuentes, no
constltuyen pruebas de cargo; sólo se convierten en prueba al
practicarse o reproducirse en el juicio oral, y únicamente a lo
alegado y probado en él queda vinculado el Tribunal penal._Por ello
el atestado policial, aunque elemento importante tan\o en la fase '
sumarial como en la. interpretación y articulación lógica de las
pruebas practicadas en el juicio oral, no puede en modo alguno
sustituir a éstas. El" artículo 297 de la LE.Cr. confiere al atestado
el valor de denuncia y~ si bien en él se establece -como recuerda el
Ministerio Fiscal- gue las declaraciones de los funcionarios de la
Policia judicial relativas a hechos de conocimiento propio_ tendrán
el valor de declaraciones testificales, esta afirmación ha de situarse
en su debido c'ontexto: El de la fase de averiguación o instrucción
sumarial. Sólo puede hablarse de prueba cuando tal actuación
testifical se reitera y reproduce en el juicio oral, de modo que pueda
realizarse la oportuna confrontación de la otra parte.

La ¡estriccion de la prueba testifical al/'uicio oral responde al
principio de contradicción que inspira e f'rocedimiento penal
español y viene a formar parte del conteDldo de los derechos
mínimos que las normas internacionales reconocen al acusado con
el fin de garantizar un proceso penal adecuado [arto 6.0.3.d) del
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales de 4 de nO,viembre de 1950, reproducido
-virtualmente en el artículo 14.3.e) del Pacto Intmacional de
Derechos Civiles y Políticos de 19 de diciembre de 19661.

3. En el presente caso. la necesidad de una-mínima actividad
probatoria que pueda entenderse de cargo y que se realice con las
debidas garantías- procesales resulta reforzada por tratarse del
ejercicio de un derecho -el de reunión ymanifestación, reconocido
en el artículo 21 de_ la Constitución- que forma· parte de' aquellos
derechos que, según el artículo 10 de la norma fundamental, son el
fundamento del orden político y de la paz social. El derecho a la
presunción de inocencia en este contexto se revela no sólo como
garantía procesal, sino también como garantía del ejercicio de un
derecho fundamental.

Es cierto que, como señala la Audiencia Provincial, tal derecho
aparece cooSlitucionalmente limitado, pero el principio de libertad
del que es una manifestación exige que las limitaciones Que a él se
establezcan reSpOndan a supuestos derivados de la Constitución y
que, en cada caso resulte indubitablemente probado que se ha
traspasado efectivame.nte· el ámbito de libertad constitucional·
mente fijado.

4. Por ello es ~reciso recordar, en primer término, que la
interpretación del artículo 169 del Código Penal -que la Sentencia
impugnada aplica con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
orgánica 9/1983, d~ 15, de julio, reguladora del derecho de reunión
ha de llevarse a cabo a la.luz del mencionado· artículo 21, cuya
aplicación. ~omo ha señalado este Tribunal, no puede diferirse al
momento en que se dicte una Ley posterior a la constitución
desarrollando su contenido De dicho precepto constitucional se
deduce, como también ha declarado este Tnbunal Constitucional
en su Sentencia 36/1982. de 16 de junio. que el derecho puede
ejercitarse sin necesidad de autorización previa y que las reuniones
y rn'anifestaciones deberán ser .comunicadas previamente, en \a
forma legalmente establecida. tan sólo en aQ'uellos casos en ,q~

hayan de celebrarse en lugares de tránsito públicO", supuesto en el
que únicamente podrán prohibirse cuando existan razones funda
das de alteración de orden público con peligro para personas o
bíenes, debiendo dicha prohibición ser motivada con la amplitud
necesaria para el debido conocimiento de los interesados. y' la
posterior defensa de sus derechos.

Por eUo el tipo penal comprendido en el artículo 169 del Código
Penal, aplicado al hoy recurrente en amparo, ha. de entenderse
referido a los promotores o directores de manifestaciones y
reuniones que se celebren en lugares de tránsito publico, que hayan
Sido expresamente prohibidas y a cuya disolución no se haya
procedido trase1 requerimiento de la autoridad correspondiente.

S. Se impone, pues, analizar, respetando el principio de libre
valoración de la prueba y sin entrar en los hechos que hubieren
dado lugar al procoso (an. 44 de la LOTC), si ha existido una
mínima actividad probatoria de cargo en relación con los elemen
tos constitutivos del tipo penal, presupuesto necesario para que la
presunción de inocencia resulte desvirtuada y cuya existencia·
corresponde estimar a este Tribunal Constitucional, como puso ya
de manifiesto en su Sentencia 31/1981, de 28 de julio.

El JUzgado de Instrucción de Osuna absuelve al acusado del
delito previsto en el artículo 169 del Código Penal por considerar
que 'no ha sido probado de forma fehaciente en el juicio oral ni su
cualidad de promotor o director de la manifestación o reunión. aun.
cuando pudiera presumirse que lo fuera por su cargo de Secretario
del Sindicato Obrero del Campo, ni la prohibición expresa de la
reunión o manifestación, ya .Que no se presentó copia de los
correspondientes escritos de comunicación y prohibición; que no es
posible determinar si el requerimiento de la fuerza pública. se
efectuó o no en un lugar de tránsitQ público, dado que en el
atestado de la Guardia Civil sólo consta que cuando el gnipo
circulaba aún por la carretera nacional fue «invitado» a que se
disolviera, concepto que únicamente podía haber aclarado el
propio autor del atestado, el Teniente de la Guardia Civil, con su
presencia en el jucio oral; y finalmente, que cuando el mencionado
atestado habla taxativamente de requerimiento, éste se produce en
un, lugar que no puede considerarse de tránsito público, por lo que.
de acuerdo con el artículo 21 de la Constitución,no era necesaria
autorización ni cabía requerimiento de disolución.

La Sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla, por el
contrario, considera que se dan todos. los elementos integra·ntes de
un delito de manifestación ilegal, previsto.y penado en el artículo
169 del Código Penal, por cuanto el condenado promovió, enca·
bezó y dirigió la.m.anifestación sin contar con la debida autoriza·
ción\ y después de habérsele notificado la prohibición no disofvió
en el acto la marcha,· sino que ésta continuó por la vía pública.,
desviándose poco después por un camino lateral para conseguir
más fácilmente la entrada en la población. / _ .

Esta discrepancia entre los dos órganos judiciales en cuanto a
los hechos probados que están en la base del fallo -absolutorio en
primera .instancia y condenatorio en apelación- podría tener su

. origen en los resultados d~ la prueba practicada en la segunda
instancia, dado que la Ley orgámca lO/1980, de 11 de noviembre,
prevé en su artículo 11 la posibilidad de trámite de prueba en la
apelación, al establecer que este recurso se regirá por las reglas del
anículo 792 de la L.E.Cr.

No se da. sin embargo, esta circunstancia en el presente caso: Ni .
hubo nueva propues~ de prueba por. el Ministerio Fiscal ni la
Audiencia hizo uso de la facultad que le otorp la ~a quinta del
mencionado precepto; el Tribunal de apelación no dISPUSO, por lo
tanto, 'de prueba distinta de la practicadá ante el Juez de Instruc
ción.

6: La cuestión se centra, pues. en determinar si la Sentencia
apelada, al modificar el resultado de hechos probados e introducir
nuevos hechos que sirven de fundamento al fallo condenatorio, ha
vulnerado el derecho a la presunción de inocencia, como' pretende
el recurrente, o si. por el contrario, la actuación judicial impugnada
entra dentro de la libre apreciación de la prue~ configurada en el
artículo 7.41 de la L.E.Cr., como sostiene el Mmisterio Fi~. para
quien «existen elementos probatorios de objetiva constatación que
posibilitan una resolución fundada de los órganos judiciales en la
dirección que les sugiera su apreciación en conciencia».

A este respecto es preciso destacar que, en la Sentencia
impugnada, el órgano judIcial afirma expresamente que los hechos
probados por los que se condena al hoy recurrente en amparo
resultan «tanto del atestado de la Guardia Civil detallado y preciso.
como de los informes de la Policía obrantes en Autos e incluso del
contexto de su propia declaración ante' el Juzgado de Osuna».

No se trata, por consiguiente, de una aplicación del principio de
libre valoración de la prueba, sino de la toma en consideración.
como prueba decisiva, del atestado de la Guardia Civil y de los
informes.<fe la Policía.

7. Como viene reiterando este Tribunal, no le compete a él
enjuiciar la valoración del la prueba que ha servido.de base a la
resolución judicial, pero sí examinar. según hemos setlalado
anteriormente, si se da el presupuesto necesario para que pueda
entenderse desvirtuada la presunción de inocencia..

Pues bien, en el presente caso ha de hacerse constar, por lo que
se refiere al atestado de la Guardia Civil y a los informes de la
Policía, que estos últimos se refieren a cuestiones QUe. no guardan
relación alguna con los hech.os que son objeto de enjuiciamiento y.
que el contenido del atestado np fue corroborado en el juicio oral.
pues, si bien entre las pruebas propuestas por el acusado. figura la
testifical. en la que debían deponer como testigos el Sargento de la
Caballería de la Policía Nacional y~el Cabo .primt:ro de la !DisJ?a.
lo ,cierto es que no fueron citados, por ser 1m posible -según hiZO
constar el Ministerio Fiscal en el acto del juicio- oral ':!! """anifestar
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su protesta la defensa- efectuar la citación, dada la indeterminación
de la misma. _

Por otra parte, en la declaración ante el Juez de Osuna el hoy
recurrente en amparo afirmO: Que ignoraba gue la marcha en que
participaba hubiese sido prihibida por el Gobernador Civil, Cüns~
mndole únicamente la f'T0hibici6n de la asamblea popular; que al
enterarse de la presenCia de las Fuerzas de Seguridad del Estado,
-decidieron, para evitar incidentes, tomar un camino_secundario,
momento en el que el Sargento de la Policía Nacional, acompañado

.. por varios miembros de la misma, les comunicón que podía seguir
hasta la_entrada de la villa, siempre y cuando se disolvieran a su
llegada: que fue a la entrada de Osuna cuando se dirigió a ellos el
Teniente de la Guardia Civil, llegándose al acuerdo de Que se
trasladasen en coches a la sede del Sindicato Obrero del Campo. y
que fue en el preciso momento de identificarse cúando se le detuvo.

Posteriormente, en el acto del juicio oral. el recurrente se
ratificó en sus declaraciones en Autos y manifestó que. al haber
sido prohibida la concentración en la plaza, la asamblea iba a
celebrarse en los IO.cales del Sindicato-; que fueron autorizados a
entrar en Osuna en coches~ que nunca se opuso a disolver la
manifestación en dicha villa. y que fue en el momento de pedirle
el documento nacional de identidad cuando fue retenido por el
Teniente de la Guardia Civil, trasladándosele al Cuartel de la
misma. ,

No cabe. pues, afirmar la existencia de UDa mínima actividad
probatoria. de cargo en que se ,haya basado la Audiencia Provincial
para desvlJ1uar la presunción de inocencia. La declaración del
recurrente no confirma ninguno de los hechos subsumibles en la
previsión del tipo penal, y los informes de la Policía y el atestado

.de la Guarcia Civil no fortnan parte de las pruebas a 'que se refiere
el articulo 741 de la L.E.Cr. ~uya. apreciación en conciencia ha de
servir de base al Tribunal para dictar Sentencia- Y. en concreto, de
las previstas en los artículos 8;° y 10.3.8 de la Ley orgánica JO/1980,
cuyo resultado ha de recogerse de forma expresa en la Sentencia
dietada por el Juez (art. 10.6.').

Pleno. Conflicto -positivo de competencia número
842/1984. Sentencia número 102/1985. de 4 de octu
bre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel García·Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo
Arozamena ~ierra, don Ansel Latorre Segura, don Manuel Díez de
Velasco Vallejo, don FranCISCO Rubio Llorente, doña Gloria Begué
Cantón, don Luis Díez Picaza, don Frnncisco Tomás y Valiente.
don Rafael Gómez-Ferr~r Morant. don Angel Escudero del Corral.
.don Antonio TruyorSerra, Magistrados. ha pronunciado

. EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia registrado con el
número 842/1984 y promovido por el Gobierno, representado por
el Abogado del Estado, en relación con el artículo 3.°, párrafo 2.°,
del Decreto 587/1984, de 27 de julio,del Gobierno dé Canarias,
sobre distribución de la potestad sancionadora en materia de
trabajo y sanidad entre los órganos de" dicha Comunidad Autó·
noma. Ha sido parte el Gobierno de Canarias, repre$Cntado por el
Abogado don Rafael Alcázar Crevillén, y Ponente el Magistrado
don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer del
Tribunal. . . .

l. ANTECEDENTES

Primero.-El Consejo de Ministros. en su reunión del día 26 de
septiembre de 1984, a{'.ordó fonnular requerimiento de incompe
tencia:· 'al Consejo· de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias, como. trámite previo a la posible formalización de

. conflicto gositivo de competencia, por referencia al articulo 3.°,
párrafo 2. , del Decreto 587/1984, de 27 de julio, adoptado por el
órgano requerido. Se adujo en el escrito de requerimIento que el
citado precepto reglamentario, al disponer q\le «en los supuestos de
infraCCIones caliñca.das como muy graves, el Gobierno podrá
decretar ,el cierre temporal de la Empre~ establecimiento o
industria infractora, o su clausura» .. c;tcsbordaba las competencias
autonómicas tanto al prever sanciones -como' la clausura de
Empre.sas, establecimiento o industria- superiores alas considera
das en la legislación estatal básica, como al atribuir a un órgano de
la Comunidad Autónoma -R su Consejo de Gobíerno- una facultad
sancionadora que correspondería sólo al Consejo de Ministros.

Segundo.-El Gobierno de Canarias, por acuerdo adoptado el19
de octubre de 1984. aceptó parcialmente el reauerimiento de

8. Por lo tanto, teniendo en cuenta las consideraciones ante
riores. es preciso concluir que la Sentencia impugnada vulnera el
articulo 24.2 de la Cortstitución. y asimismo el artículo 21 de la
misma al no resultar probados los elementos que configuran la
limitación del ejercicio del derecho en él reconocido.

9. En cuanto al contenido del fallo, es preciso señalar. una vez
más, Que a este Tribunal Constitucional no le corresponde ni la
califi~'iónjurídica de los hechos ni la valoración de la prueba. No
puede, por consiguiente, acceder a la pretensión principal formu~
lada por la representación del T«urrente declarando la absolución
de su representado, sino que ha de limitarse, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 55 de la LOTC, a adoptar las medidas
adecuadas para el restablecimiento de los derechos vulnerados, tal
como, de forma alternativa o s.ubsidiaria.. solicita el propio recu
rrente.

FA LL O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU
ClON DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado por don Francisco Casero Rodri·

.&uez. y en su virtud:

Primero.-Dec1arar la nulidad de la Sentencia de 18 de febrero
de 1982 de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Segundo.-Retrotraer la actuaciones al momento inmediata·
mente anterior a dictar la mencionada Sentencia.

Publíquese es1-B Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Madrid, 4 de octubre c:1e 1985.-Manuel Garcia-Pelayo
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Gloria Begué Cantón.-Rarael
Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y
rubricados. .

Incompetencia planteado por el·Consejo de Ministros afirmando su
decisión de modificat; parcialmente el párrafo 2.0 del artí,ulo 3.° del
Decreto 587/1984, de 27 de julio, suprimiendo la sanción de
clausura de establecimientos por infracciones gravcs en materia
sanitaria.' Se rechazó el requerimiento en su segundo moti vo por
ent~nd~r el Gobierno canario ,que la potestad ejecutiva en materia
saDltana corresponde estatutariamente a la propia Comunidad
Autónoma. - .

Tercero.-El Consejo de--Ministros, en su reuniÓn del dia 28 de
noviembre de 1984, considera cumplido infructuosamente el trá
mite de requerimiento previo, toda vez que en la respuesta dada
por ti GobIerno de canarias se seguía considerando como propia
la competencia para acordar la sanción de cierre temporal. En su
virtud. se adoptó la resolución de plantear conflicto positivo. de
competencia.

Cuano.-Por escrito de 30 de noviembre de 1984, el Abogado
del Estado, en representación del Gobierno. formalIzó el conflicto
positivo de competencia en relación con el menCIOnado párrafo
segundo del artículo 3.0 del Decreto 587/1984. Su fundamentación
jurídica fue, en síntesis, la siguiente:

a) La competencia para adoptar la sanción de cierre temporal
de establecimiento corresponde, en el ámbito de las infraCCiones
sanitarias, al Consejo de Ministros. Así lo dispuso. en efecto, el
artículo 10.5 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. y también
el articulo 36.2 de la Ley 26/1984, de 19 de julio. General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios. Esta competencia
vendría confirmada, de otra parte. por el Real Decreto 2916/1983.
de 19 de octubre. sobre transferencia de funciones y servicios de la
Comunidad Autónoma de Canarias, porque en el anexo 1, D), a),
del mismo Real D.ecrelo se dispone que «la Comunidad Autónoma,
cuando se trate de sanciones' cuya imposición corresponde al
Consejo de Ministros, elevara la correspondiente propuesta a través
del Mmisterio de Sanidad y Consumo», expresándose en el mismo
sentido el anexo 1, B), b). Es cierto que, de conformidad con la
dúctrina constitucional, los Reales Decretos de transferencias no
atribuyen ni reconocen competencias, pero en el caso aC'tual es
relevante lo apuntado en el fundamento 1.0 de la Sentencia
113/1983. de 6 de diciembre, del Tribunal Constitucional, donde se
dice que los acuerdos de la correspondiente Comisión Mixta
poseen un valor indicativo por suponer una «determinación
IndIrecta» de los ámbitos competenciales. La relevancia de estos
acuerdos tiene, así, su fundamentación no sólo en 'la naturaleza
misma de las Comisiones Mixtas de transferencias. cuyos acuerdos
(Sentencia 76/1983, de 5 de agosto, fundamento jurídicQ 2.°) tienen
una validez derivada de los Estatutos y, en ultimo término. de la
ConstitucióIi, sino también en la circunstancia de que, asumida una
interpretación en su seno acerca de las 'reglas de distribución de


